
 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Decisión de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz  

 

Bogotá D.C., siete de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Conforme al ordinal segundo de la sentencia proferida por esta Corporación el 

23 de febrero de 2024, se fija por concepto de agencias en derecho el valor equivalente 

a un salario minino legal mensual. 

Se ordena a la Secretaría de la Sala devolver oportunamente el expediente al 

juzgado de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 

 

REF. Apelación Sentencia. OCULTAMIENTO DE BIENES Y NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL de MARÍA ALEJANDRA PRADA TRUJILLO contra FRANKLIN DIDIER PORRAS 

CALA. RAD. 11001-31-10-032-2021-00130-01. 
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